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Llamado a Concurso de antecedentes para proveer cargo de GERENTE de la 

Corporación de Desarrollo Regional Centro de Investigaciones del Hombre en el 
Desierto, patrocinada por  Conicyt, Gobierno Regional, Universidad Arturo Prat de 

Iquique y Universidad de Tarapacá de Arica 
 
Características de los postulantes: 
 
1. Profesional, deseable con postgrado 
2. Experiencia a nivel ejecutivo en administración y gestión empresarial 
3. Experiencia a nivel ejecutivo en manejo de instrumentos financieros públicos y/o 

privados destinados a financiar investigación científica y tecnológica 
4. Experiencia demostrable en la adjudicación de proyectos de Ciencia y Tecnología 
5. Dominio avanzado del idioma inglés (escrito y hablado) 
6. Trabajo jornada completa y residencia en la región de Tarapacá 
 
 
Postulaciones: 
 
1. Enviar Currículum Vitae actualizado y debidamente certificado con foto 
2. Certificado de antecedentes 
3. Indicar pretensiones de sueldo 
4. Nombrar tres referencias 
 

  
Fecha límite de postulación y entrega de antecedentes:  
Recepción de antecedentes en sobre cerrado dirigido a “Concurso Gerente CIHDE”, 
hasta el 02 de noviembre de 2004 
• Oficinas CIHDE UTA, General Velásquez 1775, Of. 18, Arica 
• Depto. de Agricultura del Desierto, Campus Huayquique UNAP, Av. Arturo Prat 

2120, Iquique. 
 

Proceso de selección y evaluación de los antecedentes recibidos:  
El concurso será resuelto de acuerdo a los requisitos establecidos por el CIHDE y según 
decisión del Directorio de la Corporación.   Los preseleccionados deberán ser evaluados 
por un psicólogo y entrevista personal.  
El proceso de selección y evaluación se llevará a cabo entre  el 08 y el 19 de 
noviembre de  2004. 

 
Fecha entrega de los resultados del concurso: 
             
 Primera quincena de diciembre 2004, los resultados se notificarán por correo. 
Nota: El CIHDE se reserva el derecho de declarar desierto el concurso, cuando los 
postulantes no posean el perfil del cargo. 
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"CORPORACIÓN REGIONAL DE DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO DEL 
HOMBRE EN EL DESIERTO" 
Corporación de derecho privado, autónoma, y sin fines de lucro. 
 

La decisión de crear esta Corporación, emana de lo previsto del Convenio 
Subsidio suscrito entre CONICYT/Unidad Regional de Desarrollo Científico y 
Tecnológico con el Gobierno Regional de Tarapacá y las Universidades Arturo Prat de 
Iquique y Tarapacá de Arica, de ocho de julio del año dos mil dos en el marco de la 
ejecución del proyecto denominado “Centro de Investigaciones del Hombre en el 
Desierto: Integrando Pasado y Presente” 

 
La Corporación tendrá por objeto el fomento de la investigación científica, 

tecnológica y su transferencia, orientada al estudio de la interacción del hombre con el 
ambiente desértico, con un enfoque multidisciplinario, que compatibilice la formación de 
alto nivel, el mejoramiento de la producción en investigación científica y tecnológica y la 
difusión de estos conocimientos como aporte al desarrollo económico y social regional, 
así como la diversificación de la base productiva mediante formas de economía 
sustentable, potenciando a los sectores agropecuarios y turísticos, aumentando la 
eficiencia en el uso de los recursos hídricos y favoreciendo el desarrollo del mundo rural 
y de la actividad turística. Además, desarrollará  actividades en las áreas de la biología y 
antropología y en especial en cuatro líneas de investigación:  uno) Arqueología y 
Bioantropología; dos) Antropología sociocultural; tres) Agricultura de ecosistemas 
áridos e hiperáridos; cuatro) Biología y medicina en altura, siendo la perspectiva 
histórica; la interdisciplinariedad; la comparación; la integración científica y tecnológica; 
y la transformación de resultados en aplicaciones prácticas orientadas al desarrollo 
económico y social, los articuladores transversales de la problemática que se plantee en 
cada una de las líneas de investigación.  Le corresponde  además a la Corporación: a) 
Organizar y realizar encuentros, seminarios, simposios, cursos y eventos; b) Crear y 
administrar Bibliotecas, Centros de documentación y bases de datos; c) Editar, imprimir, 
distribuir folletos, boletines, revistas, periódicos y libros y en general producir y hacer 
uso de todo tipo de medios audiovisuales; d) Otorgar asesorías y transferencia 
tecnológica; e) Asociarse en forma transitoria o permanente con otras instituciones 
nacionales, internacionales o extranjeras que persigan fines análogos; f) Colaborar con 
Instituciones públicas y privadas, en materias que le sean comunes;  g) Proponer a la 
autoridad competente la dictación y modificación de disposiciones legales y reglamenta-
rias que propendan al desarrollo social y productivo, en el ámbito propio de la 
competencia de la Corporación;  h)  Formar un fondo destinado a financiar el 
cumplimiento de los objetivos generales y específicos de la Corporación, con los 
recursos propios y sin perjuicio de la gestión de financiamiento externo de terceros, 
mediante préstamos o erogaciones públicas o privadas; y i) Realizar en general, todas 
las actividades necesarias para el efectivo cumplimiento de los objetivos de la 
Corporación.- 

 


